




















 

Formato 1* de registro de cursos de actualización 

División de Ciencias y Artes para el Diseño 

Nombre y tipo de curso (ver anexo A para determinar el tipo de curso): 
 

Nombre de quienes fungirán como responsables (máximo dos): 
 

Departamento o instancias de apoyo divisional proponente:  
 

Indicar si el curso es a nivel licenciatura o posgrado, y si es abierto o exclusivo para los miembros 
de la comunidad universitaria y, en su caso especificar la participación de instituciones externas: 
 

Presentar antecedentes o capacidades necesarios para asistir al curso, así como los estudios de 
licenciatura, especialización, maestría o doctorado que se requieran (en su caso): 
 

Objetivo(s):  
 

Contenidos:  
 

Utilidad y oportunidad del curso en función de los planes y programas de estudio aprobados por la 
Universidad:  
 

Duración, fechas y horarios del curso: 
 

Elementos materiales, económicos y humanos para realizar adecuadamente el curso de que se 
trate:  
 

Señalar requisitos relacionados con idiomas y las modalidades para su cumplimiento: 
 

Modalidades de operación que para cada curso sean aprobadas (presencial, a distancia o una 
combinación de ambas): 
 

Cupos máximo y mínimo del curso. Se deberán considerar los lugares establecidos en la cláusula 
210 del Contrato Colectivo de Trabajo vigente (6):  
 

Señalar el apoyo económico, administrativo y de servicio necesarios para la impartición del curso:  
 

Señalar el tipo de certificado que se otorgará, requisitos que se deberán cumplir y asistencia mínima 
para obtenerlo de acuerdo a las funciones o responsabilidades asignadas, sean de responsable, 
asistente o participante, tallerista, expositor, conferencista, ponente, moderador, entre otros (las 
constancias expedidas a los responsables de los cursos de actualización por concepto de 
coordinación del programa, quedará implícita la asistencia o participación en los mismos y sólo se 
emitirá una constancia como responsable): 
 

*Sólo incluir la información que en el formato se solicita.  
  



 

Formato 2* de registro de diplomados 

División de Ciencias y Artes para el Diseño 

Unidad, División y Departamento que los ofrece:  
 

Denominación (nombre del diplomado): 
 

Nombres de quienes fungirán como responsables (máximo dos): 
 

Objetivo general:  
 

Objetivos particulares:  
 

Relación de actividades para el cumplimiento de los objetivos:  
 

Contenido:  
 

Justificación:  
 

Oportunidad de ofrecer el diplomado:  
 

Recursos humanos:  
 

Recursos materiales: 
 

Recursos financieros: 
 

Antecedentes académicos, profesionales y escolaridad de quienes impartirán algún contenido o 
tema dentro del diplomado: 
 

Modalidades de operación del programa: 
 

Bibliografía, documentos y materiales necesarios y recomendables: 
 

Lugar en el cual se impartirán:  
 

Duración, fechas y horarios:  
 

Cupos mínimo y máximo. Se deberán considerar los lugares establecidos en la cláusula 210 del 
Contrato Colectivo de Trabajo vigente (6):  
 

Porcentaje mínimo de asistencia para obtener el diplomado:  
 

Antecedentes y requisitos académicos que deberán cumplir los participantes para cursar el 
diplomado:  
 

Determinación, en su caso, de las modalidades para la selección de los participantes:  
 

*Sólo incluir la información que en el formato se solicita.  



 

Formato 3A* para el informe de cursos de actualización 

 División de Ciencias y Artes para el Diseño 

Indicar el grado de cumplimiento de los objetivos planteados:  
 

Indicar el número de participantes internos y externos, su género y en su caso, si participaron 
personas con discapacidad:  
 

Indicar el número de los participantes al inicio y al final del curso o diplomado:  
 

Indicar el grado de cumplimiento del calendario de la actividad:  
 

Número de certificados o diplomados expedidos:  
 

Reporte del cumplimiento del plan financiero aprobado (para el caso de cursos de actualización 
y diplomados que generen ingresos):  
 

Memoria fotográfica del evento: 
 

*Sólo incluir la información que en el formato se solicita.  
  



 

 

Formato 3B* para el informe de diplomados 

 División de Ciencias y Artes para el Diseño 

Indicar el grado de cumplimiento de los objetivos planteados:  
 

Indicar el número de participantes internos y externos, su género y en su caso, si participaron 
personas con discapacidad:  
 

Indicar el número de los participantes al inicio y al final del curso o diplomado:  
 

Indicar el grado de cumplimiento del calendario de la actividad:  
 

Número de certificados o diplomados expedidos:  
 

Reporte del cumplimiento del plan financiero aprobado (para el caso de cursos de actualización 
y diplomados que generen ingresos):  
 

Autoevaluación (sólo para los diplomados), con base en la aplicación de encuestas a los 
participantes sobre los siguientes tópicos:  
 

 Contenido temático. 

 Asistente o participante, Tallerista, Expositor, Conferencista, Ponente, Moderador, entre 
otros. 

 Material de apoyo. 

 Organización.  

 Instalaciones. 

 Monto de la cuota de recuperación. 

 Interés en cursos o diplomados similares. 

 Temáticas para las próximas actividades de actualización, preservación y difusión de la 
cultura. 

 Otros comentarios. 

 Memoria fotográfica del evento 

*Sólo incluir la información que en el formato se solicita.  
 

  



Anexo A 
Definiciones de Eventos 

 
Congreso. (Del lat. congressus, reunión). m. Conferencia generalmente periódica en que los miembros 
de una asociación, cuerpo, organismo, profesión, etc., se reúnen para debatir cuestiones previamente 
fijadas.  
 
Entre las características principales podemos destacar: la exposición y debate de múltiples ponencias, 
asistencia de personas con un alto nivel profesional, intereses comunes, presentaciones de nuevos 
avances o descubrimientos en determinadas materias, etc. Otro factor determinante es la duración del 
mismo. Según los expertos debe al menos durar de 3 a 5 días, para poderle llamar congreso. En caso 
contrario, podría catalogarse de conferencia, convención o simposium o asamblea, entre otros.  
 
Evento académico de confrontación entre un grupo de personas calificadas de una misma especialidad 
generalmente es un contacto con especialistas a nivel internacional, para el intercambio de experiencias 
y opiniones, la deliberación de estudios o investigaciones, la toma de decisiones, la resolución de 
problemas o la planeación de algún proceso. Las técnicas que se emplean son: conferencias, talleres 
de trabajo, mesas redondas, etc. Al final del evento se elabora una memoria.  
 
Seminario (Del lat. seminarĭus). adj. Organismo docente en que, mediante el trabajo en común de 
profesores y alumnos, se actualizan en la investigación o en la práctica de alguna disciplina. Grupo de 
estudio y de investigación que se aboca a una materia específica a fin de lograr un conocimiento 
acabado de ella.  
 
Coloquio. (Del lat. colloquĭum, de collŏqui, conversar, conferenciar). m. Reunión en que se convoca a 
un número limitado de personas para que debatan un problema, sin que necesariamente se 
establezcan acuerdos o conclusiones. En sentido habitual, el término coloquio, se aplica a la 
conversación sostenida, ordinariamente después de una conferencia, entre el conferenciante y los 
asistentes, en torno al tema expuesto.  
 
Encuentro. Reunión de especialistas en la que uno o más expositores tratan temas de su especialidad 
a fin de promover el intercambio de trabajos y experiencias propias de sus campos disciplinarios.  
 
Jornada. Es una reunión de trabajo, de investigación, estudio y/o informativa para resolver un problema 
planteado ante un auditorio. Sus resoluciones se publican posteriormente.  
 
Mesa Redonda. Reunión formada por un número limitado de especialistas o técnicos, así como de 
participantes que intercambian experiencias y conocimientos sobre un tema. Sus resoluciones se 
publican posteriormente.  
 
Simposium. Reunión de un grupo de expertos que dominan un campo profesión o tema, cuyo propósito 
es exponerlo ante un auditorio que comparte un interés específico. Evento académico que por medio de 
charlas, discursos o exposiciones minuciosas se presenta a un auditorio un solo tema, con el objetivo 
de presentar información completa sobre un tema determinado. Al final debe hacerse una síntesis y 
trabajo de recolección sobre documentación en el tema.  
 
Panel. Grupo de personas seleccionado para tratar en público un asunto.  
 
Foro. Reunión libre de expresión de ideas con presencia de un coordinador. Suele realizarse el foro a 
continuación de una actividad de interés general observada por el auditorio: la proyección de una 
película, una representación teatral, una conferencia, una clase, etc. También puede construir la parte 
final de una mesa redonda, simposio, panel y otros eventos grupales.  
 



Taller. Programa académico de carácter práctico, donde los participantes adquieren conocimientos y 
desarrollan habilidades a partir de su propia experiencia. Teniendo como finalidad desarrollar temas 
puntuales encaminados al fortalecimiento de competencias para el trabajo en diversas áreas del 
conocimiento. Tienen una duración entre 8 a 50 horas.  
 
Conferencia. Tipo de discurso académico enunciado en público, que cumple con ciertas características 
que lo distinguen de, por ejemplo, un discurso político, un debate, etc. Aunque la conferencia no es una 
exposición propiamente tal, se nutre de ella, puesto que también entrega información. Sin embargo, el 
contenido de la conferencia es complementado con elementos o herramientas visuales como gráficas, 
fotografías, videos, etc. El objetivo de una conferencia es convencer al auditorio de que tome una 
actitud activa frente a un determinado tema.  
 
Debate. Acto académico en el que participan dos partes o más exponiendo las diferentes ideas en torno 
a un tema que resulta especialmente polémico. Por lo general, se trata del encuentro entre dos partes 
que tienen posiciones contrarias con respecto a un mismo tema y exponen sus ideas sosteniéndose 
sobre argumentos sólidos. Fuentes: Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (RAE) y de 
la Universidad Nacional de Colombia (UNC). 


